
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001310300420210013400 Otros Procesos Comercializadora 
Credicaribe S.A.S.

Zaida Ester Aznate 
Martinez, Ingrid  Garcia 
Arrazola

30/11/2021 Auto Decide - Declarar Que 
La Competencia Del 
Presente Asunto Es Del 
Juzgado Primero De 
Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiples De 
Sincelejo.....

70001310300420210012800 Procesos 
Verbales

Ingrid Johana 
Hernández Peñates

R A Y P Hermanos 
Sierra Hernandez S En 
C.S

30/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
La Presente Demanda 
Verbal De Simulación De 
Contrato

70001310300420210012800 Procesos 
Verbales

Ingrid Johana 
Hernández Peñates

R A Y P Hermanos 
Sierra Hernandez S En 
C.S

30/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 1 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Juzgado 004 Civil Oral Del Circuito De Sincelejo - Sucre
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